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ESTADO DE MARYLAND
DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, LICENCIA Y REGULACION

DIVISION DEL TRABAJO E  INDUSTRIA

1100 N. EUTAW STREET · BALTIMORE, MARYLAND 21201
___________________________________________________________________________________________________________
HOJA DE HECHOS DEL EMPLEO DE LOS MENORES - INFORMACION GENERAL

No se le puede emplear a un menor bajo la edad de 14, tampoco se le debe permitir trabajar.

Los menores de 14 a 17 años solo pueden trabajar con un permiso de trabajo. Este permiso debe estar en posesión del empleador antes que se le permita al menor trabajar.

Las solicitudes de permisos  para trabajar se encuentran disponibles en las escuelas secundarias a través del Estado.

Hay ciertas actividades a las que no se les considera un empleo para propósitos de esta ley, sí se realizan fuera del día de escuela y  la actividad no incluye, minería, fabricación u ocupaciones peligrosas. Las actividades incluyen:
	(1) Trabajo agrícola que se realiza en una granja
(2) Trabajo domestico que se realiza en  o cerca de una casa

(3) Trabajo que se realiza en un negocio que es propiedad de un padre o que lo hace funcionar un padre o alguien que represente a un padre.

(4) Trabajo que realiza un voluntario que no recibe pago, en una organización de caridad o sin ganancias, empleado con el consentimiento de un padre por escrito o por alguien que lo represente.
(5) Trabajo de un muchacho que ayuda en un campo de golf.

(6) Empleo como un instructor en una actividad de instrucción en un bote.
	(7) Fabricación de guirnaldas en o cerca de una casa.

(8) Reparto de periódicos al consumidor.

(9) Trabajo que se realiza como consejero, asistente de consejero, o instructor en un campamento para jóvenes certificado bajo el Decreto de Campamentos para Jóvenes de Maryland.

(10) Trabajos peligrosos que realizan voluntarios sin recibir pago en una estación de bomberos voluntarios o de una compañía o de un escuadrón de rescate quienes han completado o están tomando un curso de estudios con relación a apagar un incendio o a un rescate y quienes tienen 16 años o son mayores.


Se puede usar lo siguiente para probar su edad para propósitos de emitir un permiso de trabajo:
	(1) Partida de Nacimiento
(2) Partida de Bautizo

(3) Record de la Escuela                           
	(4) Licencia de Conducir válida de Maryland

(5) Cualquier documento oficial de gobierno
      que atestigüe la edad del menor


Se pueden emitir permisos especiales a menores de cualquier edad para ser empleados como un modelo, actor, o persona del entretenimiento. Las solicitudes y los permisos se encuentran disponibles solamente a través de la oficina de la División de Trabajo e Industria de Baltimore.

    
El Comisionado de Trabajo e Industria puede otorgar excepciones a horas y ocupaciones. Se deben dirigir las solicitudes al Comisionado dándole detalles explícitos. 
Las restricciones bajo las estipulaciones del trabajo del niño del Decreto Federal de Estándares del Trabajo Justo pueden ser mayores que los Estándares del Estado. En todos los casos los estándares más altos o más restrictivos son los que prevalecen. Se encuentran disponibles los Estándares Federales  de la oficina de Baltimore (410) 962-2265 y la oficina de Hyattsville (301) 436-6767 del U.S. Department of Labor, Wage and Hour Division.
HORAS DE EMPLEO PERMITIDAS

No se debe emplear a menores de 14 y 15 años ni se les debe permitir trabajar más de:
(1) 4 horas en cualquiera de los días en los cuales la escuela esta en sesión.

(2) 8 horas en cualquiera de los días cuando la escuela no está en sesión.

(3) 23 horas de cualquier semana cuando la escuela está en sesión por cinco días.

(4) 40 horas de cualquier semana cuando la escuela no está en sesión.

No se le puede emplear a un menor de 14 o 15 años de edad ni se le puede permitir trabajar antes de las 7 a.m. o después de las 8 p.m. Se le puede emplear a un menor o se le puede permitir trabajar hasta las 9:00 p.m. desde el Memorial Day hasta el Labor Day.
No se pueden contar las horas que trabaja un menor que se encuentra matriculado en un estudio de trabajo legitimo o en un programa de aprendiz cuando la escuela se encuentra normalmente en sesión como horas permitidas de trabaja como se describe en la parte superior.

Los menores de 16 y 17 años no deben pasar más de 12 horas en una combinación de las horas de escuela y de trabajo cada día. Se les debe permitir 8 horas consecutivas sin horas de trabajo y sin horas de escuela en cada periodo de 24 horas.

No se debe emplear ni se debe permitir trabajar a los menores de 14 a 17 años por más de 5 horas continuas sin un periodo sin trabajar de por lo menos ½ hora.

OCUPACIONES PROHIBIDAS PARA LOS MENORES BAJO LOS 18 AÑOS DE EDAD
El Ministerio de Trabajo de Los Estados Unidos declara a ciertas ocupaciones como peligrosas y el Comisionado de Trabajo e Industria del Estado de Maryland las ha adoptado como referencia. Se les prohíbe emplear a los menores de 14 y 15 años en estas ocupaciones. También se prohíbe emplear a los menores de 16 y 17 años en estas ocupaciones con ciertas excepciones.
	(1) Ocupaciones en o cerca de plantas o establecimientos donde se fabrican o guardan explosivos o artículos que contienen componentes de explosivos.

(2) Ocupaciones como un conductor de un vehículo motorizado y como un ayudante.

(3) Ocupaciones en una mina.

(4) Ocupaciones como leñadores y ocupaciones en el funcionamiento de una sierra, una cortadora de latas, cortadora de tejas, o ayudando en moler el ganado.

(5) Ocupaciones que involucran el funcionamiento de maquinas cortadoras de madera eléctricas.

(6) Ocupaciones que involucran la exposición a sustancias radioactivas y a las radiaciones que contienen iones.

(7) Ocupaciones que se involucran en el funcionamiento de ascensores y otros aparatos a los que se levantan con poder eléctrico.

(8) Ocupaciones que involucran el funcionamiento de maquinas eléctricas para cortar, para hacer agujeros, para formar metales.
	(9) Ocupaciones que tienen conexión con la minería, otra que el carbón.

(10) Ocupaciones que se involucran en una carnicería como el empaquetado o  proceso o extraer la grasa.

(11) Ocupaciones que se involucran en el funcionamiento de ciertas máquinas eléctricas que se usan en una panadería.

(12) Ocupaciones que se involucran en el funcionamiento de ciertas máquinas eléctricas para productos de papel.
(13) Ocupaciones que se involucran en la fabricación del ladrillo, mayólica, y de productos semejantes.

(14) Ocupaciones que se involucran en el funcionamiento de sierras circulares, sierras a mano y guillotinas.

(15) Ocupaciones que se involucran en el funcionamiento de la demolición, destrucción y también la destrucción de buques.  

(16) Ocupaciones que se involucran en trabajos en los techos.

(17) Ocupaciones que se realizan en excavaciones.


Además de las ocupaciones peligrosas que declara el Ministerio de Trabajo de Los Estados Unidos y que el Comisionado de Trabajo e Industria adopta, se prohíben las siguientes ocupaciones para menores de 18 años de edad:

Ocupaciones en, cerca, o en conexión con:

(1) Caloríferos (hornos para calentar una casa)  en plena marcha.
(2) Muelles o embarcaderos, de alguna otra manera que las marinas donde se venden o se sirven botes de placer.
(3) Pilotos, bomberos, o ingenieros en cualquier embarcación o bote que se involucra en el comercio.

(4) Ferrocarriles

(5) La erección y reparación de cables eléctricos.

(6) Cualquier destilería donde se fabrican, embotellan, envuelven o empaquetan bebidas alcohólicas.

(7) La fabricación de químicos o compuestos peligrosos o tóxicos.

(8) Limpieza, aceitado, o la frotación de máquinas.

(9) Cualquier ocupación que la ley estatal, local o federal prohíbe.
(10) Cualquier ocupación que después de que el Comisionado ha realizado una investigación se le considera peligrosa para   la salud y bienestar del menor.
No se puede emplear a un menor para transferir fondos monetarios de cualquier cantidad entre las 8 p.m. y las 8 a.m. o de cualquier cantidad sobre los $100.00 entre las 8 a.m. y las 8 p.m. a menos que el menor sea el hijo del dueño o del operador o se han recibido los fondos de las mercaderías o servicios que el menor ha repartido.

AREAS DE EMPLEO RESTRINGIDAS PARA MENORES DE 14 Y 15 AÑOS
(1) Ocupaciones que incluyen la fabricación, mecánica o proceso en lugares de trabajo o áreas de almacenaje donde se procesa o fabrica mercaderías.
(2) Funcionamiento, limpieza o ajuste de cualquier maquinaría eléctrica otra que no sean las que se usan en un oficina.

(3) Ocupaciones en, cerca o en conexión con (excepción a las oficinas o ventas que no se realizan en el sitio):

(a) andamios                                           (h) ácidos 
(b) construcción                                      (i) tintes
(c) ladrillal                                              (j) gases
(d) maderería                                          (k) lejía
(e) aeropuertos                                        (l) ocupaciones que causan cantidades peligrosas        
(f) ferrocarriles                                            de polvo o gases. 
(g) botes que se involucran                     (m) cualquier ocupación que el Comisionado 
   
    la navegación o comercio.                       después de una investigación juzga peligrosa.
